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1. La Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales en la Lucha contra el Terrorismo [Resolución AG/RES. 1931 (XXXIII-O/03)] – Párrafo resolutivo 5.a: Continuación del estudio del Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (OEA/Ser.L/V/II.116 – doc.5 rev. 1)
Al iniciar la reunión, los Comisionados de la CIDH, doctora Susana Villarán y doctor Robert Goldman le recordaron a la CAJP la sobre la necesidad de que los gobiernos de los Estados Miembros apliquen medidas antiterroristas, dentro de los límites del orden jurídico nacional e internacional. Resaltaron la importancia del respeto al debido proceso de los individuos que resulten acusados de ser terroristas.
Agregaron que, teniendo en cuenta que varios Estados Miembros están en proceso de crear o reformar sus legislaciones antiterroristas, resulta indispensable que los cuerpos legislativos tengan conocimiento del informe de la CIDH sobre terrorismo y derechos humanos, ya que son ellos quienes tienen la responsabilidad de introducir normas antiterroristas que a su vez aseguren el respeto de los derechos humanos.

A continuación, el señor Steven Monblatt, Secretario Ejecutivo del CICTE presentó sus comentarios sobre el tema: mencionó el término “guerra terrorista” introducido por la CIDH en su informe y habló de algunos cuestionamientos que surgen al considerar la relación entre los derechos humanos y el terrorismo, como por ejemplo:
· Cómo se pueden ajustar las leyes nacionales en materia antiterrorista de forma tal que se asegure el respeto por los derechos humanos y libertades fundamentales?  Sería posible que la CIDH propusiera una ley modelo con estas características y mecanismos prácticos para llevar a cabo las tareas que los gobiernos adelantan para frenar el terrorismo?
· Siendo que el terrorismo no tiene un final que se pueda establecer (como en el caso de la guerra), que término se le puede dar a las medidas antiterroristas?
· Cómo manejar medios probatorios como la confesión y la evidencia circunstancial en los procesos judiciales de los acusados de ser terroristas?
Las delegaciones por su parte hicieron los siguientes comentarios al informe de la CIDH, a los puntos mencionados por los Comisionados de la CIDH y por el Secretario Ejecutivo del CICTE, y sobre la generalidad del tema de la protección de los derechos humanos y libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo:

· Varias delegaciones encuentran que el informe  de la CIDH sobre “Terrorismo y Derechos Humanos” se ha constituido en una doctrina jurídica amplia, innovadora y acertada en la materia. Mencionaron que desde su publicación, ha sido un instrumento útil no solo objeto de la consideración de la OEA, sino también de otras organizaciones internacionales y foros multilaterales.

· Las delegaciones opinaron que la lucha contra el terrorismo y la protección de los derechos humanos no deben ser temas opuestos, pues cada uno debe realizarse sin menoscabo del otro.

· Para algunas delegaciones la fuente de su preocupación sobre este tema son las experiencias del pasado con relación a medidas antiterroristas que ignorando el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, sirvieron para perseguir y callar a los líderes sociales, sindicales y de la oposición política.
· Teniendo en cuenta que el informe de la CIDH es un elemento útil para producir legislación antiterrorista dentro del marco del respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales, los Estados Miembros deben tomar medidas para asegurar su difusión a los cuerpos legislativos y la sociedad civil de sus países.

· Varias delegaciones insistieron en la necesidad de involucrar organizaciones de la sociedad civil y académicos en la consideración tanto del tema de los derechos humanos y el terrorismo como el informe de la CIDH.
· Algunas delegaciones consideran que sería importante que en el futuro se analizara más ampliamente la situación de los refugiados en el contexto de la lucha antiterrorista.
· Para algunas delegaciones los foros multilaterales son los que proponen las mejores soluciones a la lucha contra el terrorismo dentro del marco del respeto de los derechos humanos. Sin embargo, el terrorismo no puede convertirse en el tema central de la agenda multilateral, ya que los temas de cooperación internacional son la prioridad. 
· Para otras delegaciones el tema de los derechos humanos y el terrorismo es de interés prioritario para la organización, y por tal motivo se debe contar con información detallada sobre la manera en la que el común de los ciudadanos se ve afectado por las medidas de seguridad que se introducen con motivo de la lucha contra el terrorismo.

· La investigación sobre los orígenes del terrorismo debe ser también materia de análisis y discusión por parte de los Estados Miembros, en particular teniendo en cuenta aspectos que predominan en la población del Hemisferio y del mundo, tales como la pobreza, la injusticia social, el racismo y todos los tipos de discriminación, la desigualdad de oportunidades (debido a la corrupción), etc.

· Los gobiernos de los Estados Miembros deben evitar poner en práctica medidas radicales y desproporcionadas en la lucha antiterrorista.

· Existe jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos al respecto de la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo. Sobre el particular, principalmente le preocupa a la Corte que se cause daño físico o moral a algunas personas en el afán de proteger a otras de los peligros del terrorismo. Deben por tanto balancearse ambas preocupaciones.

· Para algunas delegaciones, aunque no cabe duda que el terrorismo pone en peligro las instituciones democráticas, el asegurar el respeto y protección de los derechos humanos bajo cualquier circunstancia, incluyendo la lucha antiterrorista, es responsabilidad de los gobiernos (de los Estados Miembros), pues son ellos quienes deben respetar los compromisos que han adquirido a través de los diferentes instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. Para otras delegaciones, tanto los gobiernos de los Estados Miembros como los terroristas, son sujetos activos de violación de los derechos humanos.

· Una de las delegaciones informó sobre los trabajos que se adelantan a nivel del congreso de su país, para establecer e implementar estándares y medidas antiterroristas, en el marco del respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales. Al respecto se indicaron las fuentes para consultar dicha información en el Internet. También se mencionó el papel que ha tenido la sociedad civil en las discusiones del tema en dicho país.

· Otras delegaciones expresaron su preocupación por las diferencias tan profundas que sobre este tema existen entre los Estados Miembros.

A continuación, los Comisionados de la CIDH, doctora Susana Villarán y doctor Robert Goldman presentaron los siguientes comentarios adicionales sobre el tema:
· Las medidas antiterroristas son de gran impacto para grupos especialmente vulnerables como lo son los refugiados y los migrantes.
· En la lucha contra el terrorismo debe garantizarse la igualdad ante la ley, asegurándose que en ninguna forma se ejerza discriminación por razón de la nacionalidad, raza, credo, estatus social, etc.
· La determinación del significado y alcance del terrorismo también es un aspecto de interés de la CIDH.

· Debido a su naturaleza de órgano responsable de promover y proteger los derechos humanos, para la CIDH es más viable describir cuales acciones no deben tomarse en la lucha contra el terrorismo, que establecer parámetros para esta lucha contra el terrorismo.
· Las medidas que los gobiernos de los Estados Miembros adopten en la lucha contra el terrorismo deben debatirse ampliamente entre todos los sectores para asegurarse su claridad y legitimidad.
· Presentaron sus posiciones con respecto al alcance del concepto “lucha contra el terrorismo” en un escenario de conflicto armado interno.

· Por último, hicieron referencia a la posibilidad de que cualquiera de las partes involucradas en un conflicto armado interno viole el derecho internacional humanitario, lo cual podría interpretarse como un acto terrorista.
Finalmente, el señor Steven Monblatt, Secretario Ejecutivo del CICTE insistió en la necesidad de que la CIDH sugiera a los Estados Miembros medidas específicas para aplicar en la lucha contra el terrorismo, con base en los compromisos jurídicos que los Estados han adquirido a nivel internacional en materia de derechos humanos.
Los textos de los comentarios de los Estados Miembros y de la Secretaría Ejecutiva del CICTE con respecto al informe de la CIDH sobre “Terrorismo y Derechos Humanos” han sido compilados en el documento CP/CAJP-2097/03.
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2. Consideración de propuestas de los Estados Miembros con respecto a la agenda para la reunión de expertos gubernamentales a celebrarse el 19 de febrero de 2004 (párrafo resolutivo 5.b de la resolución 1931)
La Comisión escuchó las siguientes propuestas de carácter general de parte de las delegaciones:

· Esta reunión de expertos gubernamentales deber ser la primera en una serie de reuniones de naturaleza similar, a través de las cuales, los Estados realicen seguimiento periódico de las acciones que se tomen a nivel nacional para preservar los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo. Se sugirió que esta reunión se lleve a cabo cada año, en el marco de la CAJP.

· Al inicio de la reunión, se debería destinar un espacio para escuchar las opiniones que sobre el tema, deseen presentar Organizaciones de la Sociedad Civil. Posteriormente, los expertos gubernamentales trabajarían en el desarrollo del resto de la agenda de la reunión.

· En la reunión los expertos en tanto en derechos humanos como en medidas para luchar contra el terrorismo, intercambiarían sus experiencias en la materia.

· Una de las delegaciones propuso que la reunión llevara en el título el término “seguridad ciudadana” en vez de “lucha contra el terrorismo”, por la connotación negativa que tiene esta última expresión. Esta propuesta fue cuestionada por otras delegaciones, por diferir del sentido del mandato de la resolución AG/RES. 1931 (XXXIII/O/03). La Comisión decidió que el nombre de la reunión se ceñiría al texto exacto de la resolución, en su párrafo 5.b.
Se propuso incluir los siguientes temas en la agenda de la reunión de expertos gubernamentales:

· Propuestas de los Estados Miembros para incluir en una ley modelo antiterrorista dentro del marco del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
· Intercambio de información y análisis de las experiencias nacionales, desarrollos legislativos, jurisprudenciales y de políticas relacionadas con el cumplimiento de compromisos internacionales de derechos humanos en las acciones que desarrolla el Estado para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo.

· Intercambio de ideas sobre posibles mecanismos de seguimiento en el marco de la OEA sobre la protección de derechos humanos en la lucha contra el terrorismo y posibles vías de cooperación.

· Ejercicio de análisis de los resultados de otras reuniones o eventos internacionales en los se haya considerado esta materia
/
· Recomendaciones al CICTE (informe de la CAJP sobre el tema).
Al concluir la reunión, la Presidencia anunció que presentaría un documento que reúna las diferentes propuestas presentadas por los Estados Miembros, con respecto al Proyecto de Agenda de la reunión de expertos de la diferencia, para la consideración de la CAJP en su próxima sesión.
� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP11800S01�





� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP11801S01�





� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP11965S01�








�.	Sobre el particular, se mencionaron la consideración del tema en el seno de la ONU y una serie de eventos académicos (sobre los cuales se espera que los Estados Miembros que sean sede de los mismos, proporcionen a la CAJP los informes finales o relatorías que se publiquen).








